
 

SÍNTESIS CIUDADANA  
EXPEDIENTE: 

Sujeto Obligado: 

 
Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública 

 

 
 

 
 

  ¿ QUÉ RESOLVIMOS?  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
PONENCIA INSTRUCTORA: PONENCIA DE LA COMSIONADA LAURA L. ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ. 

COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 

¿ CUÁL FUE LA 
SOLICITUD? 

¿ DE QU É́ SE INCONFORMÓ 
EL SOLICITANTE? 

CONSIDERACIONES 
IMPORTANTES: 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

La Parte Recurrente solicitó con base en los trabajos de 

pavimentación de la Colonia Del Valle Centro, siete 

requerimientos de información. 

Debido a que el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la 

información peticionada. 

Revocar la respuesta de la Alcaldía Benito Juárez e instruirle que 

remita la solicitud de información a todas las Unidades 

administrativas: de la Dirección de Obras, Dirección de Desarrollo 

Urbano y la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, 

Contratos y Precios Unitarios, con la finalidad de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los archivos del sujeto obligado con el 

objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva en sus 

archivos. 

 

 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Pavimentación, Licitación, Contratos, Revocar. 
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Alcaldía Benito Juárez 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Benito Juárez 
  
PONENCIA INSTRUCTORA:  
Ponencia de la Comisionada Laura 
Lizette Enríquez Rodríguez1 
 
COMISIONADO PONENTE: 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4146/2022, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de Alcaldía Benito Juárez, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve REVOCAR en el medio de impugnación, conforme a lo 

siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El primero de agosto de dos mil veintidós2, 

mediante solicitud de acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 La solcitud se tuvo por presentada el treinta de julio, no obstante, se toma como fecha oficial 
de registro el primero de agosto de dos mil veintidós.  
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092074022002298, la ahora Parte Recurrente requirió a la Alcaldía Benito 

Juárez, lo siguiente: 

 

[…] 

Solicito la información pública siguiente, respecto de los trabajos de pavimentación 

realizados en la colonia Del Valle Centro ubicada en la demarcación territorial Benito 

Juárez: (i) en los años 2018, 2019, 2021 y 2022, calles que se han repavimentado 

y/o reencarpetado; (ii) en su caso, persona o personas que fueron contratadas para 

realizar los trabajos, así como el procedimiento empleado para seleccionarlas 

(licitación, invitación, adjudicación directa u otro); (iii) copia de la resolución derivada 

del procedimiento respectivo por el que se adjudicó y/o contrató a la personas o 

personas que realizaron los trabajos respectivos; (iv) copia del contrato con la 

persona o personas que realizaron los trabajos; (v) costo que tuvo cada obra y/o 

trabajo de repavimentación y/o reencarpetado; (vi) monto de la contraprestación 

pagada a la personas o personas que realizaron los trabajos; y, (vi) criterio que se 

empleó para elegir la calle repavimentada y/o reencarpetada, es decir, qué razón o 

motivo implicó elegir una calle en lugar de otra.  […] [Sic] 

 

Asimismo, la entonces persona solicitante señaló como modalidad de entrega a 

través de la PNT y como medio de notificación correo electrónico.  

 
2. Respuesta. El ocho de agosto de dos mil veintidós a través de la PNT, previo 

plazo de ampliación, el Sujeto Obligado emitió respuesta mediante oficio número 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/3045/2022, de fecha cinco de agosto, signado ´por 

el J.U.D de la Unidad de Transparencia, donde se dio respuesta a la solicitud de 

información, en los siguientes términos: 

 

[…] 

La Coordinación de Obras por Contrato envia el oficio no. 

ABJ/DGODSU/COC/0240/2022. Mismo que se anexa a la presente. 

 

Dicha información, se expide, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 

sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 

solicitante. Sin por Juicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar 

la información. 

 

Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite las respuesta a la solicitud 

de Acceso a la Información Pública con base en la resolución de los Titulares de las 

Unidades Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, así 

mismo en base a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 

establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por 

los principios de: máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 

prontitud, expedites, y libertad de información” 

 

La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar 

el derecho de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es 

responsabilidad del solicitante. 

 

Finalmente en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con 

fundamento en lo que establecen los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

hace del conocimiento del interesado que podrá interponer Recurso de Revisión, 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la COMX, contando con un término de 

quince días siguientes a la notificación de su solicitud. 

 […] [sic] 

 

• Oficio ABJ/DGODSU/COC/0240/2022, de fecha tres de agosto de 

dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Obras por 

Contrato.  

[…]  

Al respecto le informo que, después de una búsqueda en los archivos de la Unidad 

Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, NO SE LOCALIZARON 

antecedentes que refieran a su consulta.  

 

Por lo anterior, en menester señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, prevé lo 
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siguiente, en el supuesto de que la información no se localice en los archivos del 

sujeto obligado:  

[…] 

Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 

aplicable. 

 

[…] 

 

Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones 

no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que 

provoquen la inexistencia. 

 

Artículo 18. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de 

las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

[…] 

 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

[…] 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 

inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 

[…] 

 

Del análisis de los artículos antes referidos, se concluye lo siguiente: 

 

• Se define como información pública aquella generada, administrada o posesión 

de los sujetos obligados. 

• La información debe existir si ésta se refiere a las facultades competencias y 

funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a sujetos 

obligados. 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada no se refiere a alguna de 

facultades, competencias o funciones. 
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• La Ley establece el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 

cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, 

entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme inexistencia 

manifestada por las áreas competentes. 

 

De tal manera, si bien la Ley de la materia, establece el procedimiento que deben 

seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus 

archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme 

la inexistencia manifestada por el área que hubiese realizado la búsqueda de la 

información. 

 

Resulta importante destacar que existen situaciones en las que al analizar la 

normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna 

por parte de los sujetos obligados de contar con la información y; por otra parte, no 

se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe 

obrar en sus archivos.  

 

En este contexto, se considera que no es necesario que el Comité de Transparencia 

declare formalmente la inexistencia de la información requerida. 

 

Lo anteriormente expuesto y fundado se robustece con el criterio 07/17, emitido por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, el cual refiere lo siguiente: 

 

“CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN”. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen los el procedimiento 

que deben seguirlos sujetos obligados cuando la información solicitada no se 

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 

Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que 

hubiesen realizado la búsqueda de información. No obstante lo anterior, en aquellos 

casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar 

con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la 

solicitud: y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que 

esta debe de obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
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[…][Sic 

 

3. Recurso. El nueve de agosto de dos mil veintidós, la Parte Recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en 

el que, medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

En términos del artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XIX, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, es facultad exclusiva del titular de las 

Alcaldías la prestación del servicio público de pavimentación. En consecuencia, 

resulta ilegal e incongruente la determinación de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado (alcaldía Benito Juárez), consistente en que no se advierte obligación 

legal alguna para contar con la información relativa a los servicios de pavimentación 

en la colonia Del Valle Centro, ubicada en la demarcación territorial donde ejerce 

funciones, si precisamente esa obligación tiene fuente constitucional. Por tanto, 

deberá ordenarse al sujeto obligado entregar, de forma inmediata, la información 

pública solicitada sobre esa materia. […]  [Sic] 

 

 

4. Admisión. El doce de agosto, la Comisionada Instructora admitió a trámite el 

presente medio de impugnación, con fundamento en el artículo 243, fracción I, 

de la Ley de Transparencia, otorgó a las partes el plazo de siete días 

hábiles para que realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos. 

 

5. Alegatos y manifestaciones. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, a 

través de correo institucional de la ponencia, el Sujeto Obligado envió el oficio 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1037/2022, suscrito por la Subdirectora de Información 

Pública y Datos Personales, donde rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de 

lo siguiente: 

 

[…] 
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En atención al Acuerdo de Admisión notificado a este Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional, me permito formular alegatos del Recurso de Revisión 

identificado con el número de expediente RR.IP.4146/2022, interpuesto por el 

recurrente; así mismo, señalo el siguiente correo electrónico para que se informe 

sobre los acuerdos que se dicten en el presente recurso: 

recursosderevisiondbj@gmail.com 

 

Adjuntas a la presente sírvase encontrar las constancias que sirvieron de base para 

dar trámite, seguimiento y desahogada la solicitud con folio 092074022002298, 

siendo las siguientes: 

 

• Copia de la notificación del Oficio No. ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1036/2022, de fecha 

25 de agosto del 2022, realizada al medio señalado por el particular. 

• Se adjunta la respuesta emitida por el Coordinador de Obras por Contrato a través 

del oficio ABJ/DGODSU/COC/0240/2022. 

 

ALEGATOS 

Con fundamento en el artículo 243, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

me permito remitir a Usted los alegatos formulados por suscrito por la Subdirectora 

de Información Pública y Datos Personales, informando que este Sujeto Obligado 

atiende al recurso de revisión informando que se reitera la respuesta primigenia a la 

solicitud de información, toda vez que fueron atendidos todos y cada uno de los 

cuestionamientos requeridos por el solicitante, por lo que el recurrente carece de 

agravios para acreditar su dicho; motivo por el cual, se solicita el sobreseimiento del 

presente recurso de revisión, de conformidad a lo establecido en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de la materia, precepto normativo que dispone lo siguiente:  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO SÉPTIMO. PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

Capítulo. Del Procedimiento de Acceso a la Información 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

... 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

... 

 

mailto:recursosderevisiondbj@gmail.com
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Es importante señalar que se rinden los siguientes Alegatos con base en la 

respuesta proporcionada por la Unidad Administrativa competente para 

pronunciarse al respecto, una vez gestionada la solicitud ante el mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a Usted, tener por presentados en tiempo y 

forma los alegatos vertidos en el cuerpo del presente escrito, resolviendo en el 

momento procesal oportuno el sobreseimiento del presente recurso de revisión. 

 
[…][sic] 

 

Al oficio antes señalado, el Sujeto Obligado anexó los documentos siguientes:  

 

• Oficio ABJ/DGODSU/COC/0240/2022, de fecha 3 de agosto de dos mil 

veintidós, signado por el Coordinador de Obras por Contrato. 

 […]  

Al respecto le informo que, después de una búsqueda en los archivos de la Unidad 

Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, NO SE LOCALIZARON 

antecedentes que refieran a su consulta.  

 

Por lo anterior, en menester señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, prevé lo 

siguiente, en el supuesto de que la información no se localice en los archivos del 

sujeto obligado:  

[…] 

Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 

pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 

aplicable. 

 

[…] 

 

Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones 

no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que 

provoquen la inexistencia. 

 

Artículo 18. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de 
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las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

[…] 

 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

[…] 

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 

inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 

obligados; 

[…] 

 

Del análisis de los artículos antes referidos, se concluye lo siguiente: 

 

• Se define como información pública aquella generada, administrada o posesión 

de los sujetos obligados. 

• La información debe existir si ésta se refiere a las facultades competencias y 

funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a sujetos 

obligados. 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada no se refiere a alguna de 

facultades, competencias o funciones. 

 

• La Ley establece el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 

cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, 

entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme inexistencia 

manifestada por las áreas competentes. 

 

De tal manera, si bien la Ley de la materia, establece el procedimiento que deben 

seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus 

archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme 

la inexistencia manifestada por el área que hubiese realizado la búsqueda de la 

información. 

 

Resulta importante destacar que existen situaciones en las que al analizar la 

normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna 

por parte de los sujetos obligados de contar con la información y; por otra parte, no 

se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe 

obrar en sus archivos.  
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En este contexto, se considera que no es necesario que el Comité de Transparencia 

declare formalmente la inexistencia de la información requerida. 

 

Lo anteriormente expuesto y fundado se robustece con el criterio 07/17, emitido por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, el cual refiere lo siguiente: 

 

“CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN”. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen los el procedimiento 

que deben seguirlos sujetos obligados cuando la información solicitada no se 

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 

Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que 

hubiesen realizado la búsqueda de información. No obstante lo anterior, en aquellos 

casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar 

con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la 

solicitud: y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que 

esta debe de obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

 
 […][sic] 

 

Oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1036/2022, respuesta 

complementaria, de fecha veinticinco de agosto, signado por la 

Subdirectora de Información Pública y Datos Personales. 

 

 […] 
En atención a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio: 

092074022002298, vinculada al recurso de revisión identificado con el número de 

expediente RR.IP.4146/2022 interpuesto ante el Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se tiene a bien entregar la siguiente información 

complementaria.  

 

• Este Sujeto Obligado atiende al recurso de revisión informando que se reitera la 

respuesta primigenia a la solicitud de información, toda vez que fueron atendidos 
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todos y cada uno de los cuestionamientos requeridos por el solicitante, por lo 

que el recurrente carece de agravios para acreditar su dicho. 

 

• Se adjunta la respuesta emitida por el Coordinador de Obras por Contrato a 

través del oficio ABJ/DGODSU/COC/0240/2022. 

 

Asimismo, es importante señalar que dichos pronunciamientos se encuentran 

apegados a los principios de veracidad y buena fe, previstos en el artículo 11 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y el artículo 6 fracciones VIII, IX y X de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 

dichos artículos refieren: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 

acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

... 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 

existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 

constar en el propio acto administrativo 

 

IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 

ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley y..." 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 

los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. ... 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
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consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los 

motivos aducidos y las normas aplicadas, sirviendo de apoyo a lo anterior la 

Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción IX del precepto citado, los actos de 

autoridad deben emitirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 

ordenamientos aplicables. 

 

Finalmente, de acuerdo con la fracción X, son considerados válidos los actos 

administrativos que reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia y 

exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la 

respuesta sean armónicas entre si no se contradigan, y guarden concordancia 

entre lo pedido y la respuesta, y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre 

cada punto. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS. 

 

Para reforzar el argumento que antecede, es conveniente citar el siguiente criterio 

sustentado por el Poder Judicial de la Federación: 

 

Registro No. 179660 

Localización: Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005 

Página: 1723 

Tesis: IV.2o.A. 120 A Tesis Aislada Materia(s): Administrativa BUENA FE EN LAS 

ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este principio estriba en 

que en la actuación administrativa de los órganos de la administración pública y en 

la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 

omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al 

ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza 

que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del 

procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya 

observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a 

desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una 

falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a 

derecho. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de 

septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 

Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

 

Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite el cumplimiento a 

resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México con base en las 

respuestas de los Titulares de las Unidades Administrativas de la Alcaldía Benito 

Juárez, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción IX, del 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como en el artículo 192, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, el cual establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la 

información se regirán por los principios de: máxima publicidad, eficacia, 

antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites, y libertad de información" 

 

Finalmente, es preciso indicar que la información se entrega tal y como obra en los 

archivos de la Unidad Administrativa competente para pronunciarse al respecto, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 219 de la Ley en cita, el cual dispone que "Los 

sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La 

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 

ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información". 

 
 […][sic] 
 

ANEXO 1 
 

Captura de pantalla de notificación al recurrente 
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6. Cierre de Instrucción. El primero de septiembre de dos mil veintidós, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

7. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 

artículo 16 del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo 

del primer periodo vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette 
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Enríquez Rodríguez correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente 

resolución de la Ponencia de la referida comisionada serán presentados al Pleno 

por el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará 

suyos. 

 

Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles 

de cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio 

de fondo y resolver el presente medio de impugnación.  
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CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio plantado por la parte recurrente resulta fundado y suficiente para 

revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Benito Juárez. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 
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Solicitud Respuesta 

La Parte Recurrente solicitó con base 

en los trabajos de pavimentación de la 

Colonia Del Valle Centro, lo siguiente:  

[1] En los años 2018, 2019, 2021 y 

2022, calles que se han 

repavimentado y/o reencarpetado; 

[2] En su caso, persona o personas 

que fueron contratadas para realizar 

los trabajos, así como el 

procedimiento empleado para 

seleccionarlas (licitación, invitación, 

adjudicación directa u otro); 

[3] Copia de la resolución derivada del 

procedimiento respectivo por el que 

se adjudicó y/o contrató a la personas 

o personas que realizaron los trabajos 

respectivos; 

[4] Copia del contrato con la persona 

o personas que realizaron los 

trabajos; 

[5] Costo que tuvo cada obra y/o 

trabajo de repavimentación y/o 

reencarpetado;  

El Sujeto obligado informó a través de 

la Coordinación de Obras por 

Contrato, que no localizaron 

antecedentes referidos en la Unidad 

Departamental de Concursos, 

Contratos y Precios Unitarios. 
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[6] Monto de la contraprestación 

pagada a la personas o personas que 

realizaron los trabajos; y  

[7] Criterio que se empleó para elegir 

la calle repavimentada y/o 

reencarpetada, es decir, qué razón o 

motivo implicó elegir una calle en 

lugar de otra.  

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión en el tenor de 

lo siguiente: 

 

Recurso de revisión Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El Particular interpuso su recurso de 

revisión, debido a la declaración de 

inexistencia de la información. 

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia. 

 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través 

de correo electrónico a la Parte Recurrente, tal y como se aprecia en la siguiente 

imagen: 
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Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente 

materia de la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio 

en términos de lo dispuesto en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 

y 402, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley de Transparencia y 4, segundo párrafo 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, tomando en consideración el criterio emitido por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 
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EXPERIENCIA.”3, que establece que “Conforme al sistema previsto en el artículo 

197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio 

para asignar valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera 

de éstas uno determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, 

aquél debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por 

lo que debe atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose 

a la lógica, como una disciplina del saber o ciencia que tiene reglas y principios 

que son parte de la cultura general de la humanidad, y a la experiencia, como un 

conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo como al grupo social, que 

acumula conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las actividades 

genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sociales, 

culturales, políticos y de la naturaleza[…]”. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: declaración de inexistencia de la información. 

 

La Parte Recurrente solicitó con base en los trabajos de pavimentación de la 

Colonia Del Valle Centro, lo siguiente:  

 
3 Tesis I.4o.A.40 K (10a.), emitida en la décima época, por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
en octubre de 2018, libro 59, tomo III, página 2496, y número de registro 2018214. 
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[1] En los años 2018, 2019, 2021 y 2022, calles que se han repavimentado y/o 

reencarpetado; 

[2] En su caso, persona o personas que fueron contratadas para realizar los 

trabajos, así como el procedimiento empleado para seleccionarlas (licitación, 

invitación, adjudicación directa u otro); 

[3] Copia de la resolución derivada del procedimiento respectivo por el que se 

adjudicó y/o contrató a la personas o personas que realizaron los trabajos 

respectivos; 

[4] Copia del contrato con la persona o personas que realizaron los trabajos; 

[5] Costo que tuvo cada obra y/o trabajo de repavimentación y/o reencarpetado;  

[6] Monto de la contraprestación pagada a la personas o personas que realizaron 

los trabajos; y  

[7] Criterio que se empleó para elegir la calle repavimentada y/o reencarpetada, 

es decir, qué razón o motivo implicó elegir una calle en lugar de otra. 

 

El Sujeto obligado informó a través de la Coordinación de Obras por Contrato, 

que no localizaron antecedentes referidos en la Unidad Departamental de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios. 

 

El particular se inconformó con la respuesta del Sujeto obligado.  

 

En este tenor, resulta necesario precisar el procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, el cual 

se encuentra establecido en los artículos 192, 195, 203, 208, 211 y 231 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en los siguientes términos:  
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Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 

por los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, 

sencillez, prontitud, expedites y libertad de información. 

 

Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro 

de los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que 

el sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 

Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, 

especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua indígena, 

o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, cuando no 

sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 

insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos.  

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la 

información requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la 

presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por 

escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 

a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no cumpla 

con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 

requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna 

solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 

solicitante para que subsane su solicitud.  

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 

solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 

la prevención. 

 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
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Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 

Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 

obligado a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  

 

1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las unidades administrativas que sean 

competentes, además de las que cuenten con la información o deban tenerla, 

conforme a sus facultades, competencias y funciones, el cual tiene como 

objeto que se realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información 

requerida. 

 

2. Los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, funciones y competencias, en el formato que la 

parte solicitante manifieste, dentro de los formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia, serán el vínculo entre el sujeto obligado y la 

parte solicitante, por lo que tienen que llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

4. El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 

expedites y libertad de información. 
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5. Cuando una solicitud no fuese clara en cuanto a la información requerida, el 

sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía 

electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir 

del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información 

 

Con la finalidad de conocer las atribuciones de la Alcaldía Benito Juárez, nos 

allegaremos a lo establecido a la Ley Orgánica de las Alcaldías, misma que 

enuncia lo siguiente: 

 

[…] 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 

[…] 

IV. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en las vialidades; 

limpia y recolección de basura; poda de árboles, regulación de mercados; y 

pavimentación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

[…] 

 

 

Por su parte, de acuerdo con el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito 

Juárez, la cual señala lo siguiente: 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

28 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

29 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

30 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

31 
 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

32 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

33 
 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

34 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

35 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

36 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

37 
 

 

De la normativa anteriormente citada se advierte lo siguiente:  

 

1. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano, autorizar la 

expedición de licencias de construcción especial y permisos para 

demoliciones, andamios, tapiales, para romper pavimento, con el fin 

de que se cuente con el documento que ampare la ejecución de los 

trabajos. 

 

2. Corresponde a la  Jefatura de Unidad Departamental de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, Verificar la contratación 

de la obra pública y servicios relacionados con la misma, mediante 

los procedimientos de adjudicación de la misma, a través de las 

licitaciones públicas que correspondan, Formalizar la contratación de 

la obra pública, convenios modificatorios y gasto del presupuesto, 

mediante los contratos de obra y/o servicios relacionados con la 

misma, en apego a la normatividad jurídica vigente aplicable; y, 

mantener en custodia y resguardo la documentación generada 

por las áreas ejecutoras de la obra pública, a través de la 

integración y conformación de los expedientes únicos de obra 

pública, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente. 



 

INFOCDMX/RR.IP.4146/2022 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

38 
 

3. Corresponde a la Dirección de Obras, dirigir la planeación, 

ejecución y supervisión de obra pública por contrato y/o servicios 

relacionados con la misma y coordinar la asignación de inmuebles y 

ubicaciones de cada obra pública y/o servicio relacionado con la 

misma a los contratistas que ejecuten los trabajos en cada ejercicio 

fiscal, a través del Programa Operativo Anual de Obra Pública. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina 

que la respuesta emitida no brinda certeza al particular, ni es exhaustiva ni 

está fundada ni motivada, por lo que fue violatoria del derecho de acceso a 

sus datos personales que detenta el recurrente, así como de lo establecido 

en el artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 
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establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la Ley de 

Transparencia, pues esta regula la atención y trámite a las solicitud de 

información pública; y que dicho acto debe contar con la debida y suficiente 

fundamentación y motivación; entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el 

señalamiento de manera precisa de los artículos o preceptos jurídicos en los que 

descansa su determinación y que sirvan de base legal para sustentar la misma; 

y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y acreditación de los motivos, razones o 

circunstancias en las cuales el sujeto obligado apoya su determinación; situación 

que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias 

emitidas por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.4; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

EL CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO5; 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 

SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 

LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: 
VI.2o. J/43; Página: 769  
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: 
XIV.2o. J/12; Página: 538  
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INCISO Y SUBINCISO6; y COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES 

REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.7 

 

Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena 

observancia de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo 

por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas 

que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo 

solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer 

la solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no 

aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por 

ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información que nos 

atiende, no proporcionando toda la información solicitada por la persona 

hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

 
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 
57/2001; Página: 31  
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; 
Registro: 205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y 

la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; por 

tanto, resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; razón 

por la cual, se determina con fundamento en la fracción V del artículo 244 de la 

Ley de la materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir a la Alcaldía 

Benito Juárez, a efecto de que: 

 

a. Remita la solicitud de información a todas las Unidades administrativas: de la 

Dirección de Obras, Dirección de Desarrollo Urbano y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, con la finalidad 

de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos del sujeto obligado. 

b. Emita una nueva respuesta en la cual deberá pronunciarse respecto a la 

solicitud de información con número de folio 092074022002298. En caso de 

no localizar la información declare formalmente la inexistencia de ésta, vía su 

Comité de Transparencia. 

c. Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través del 

medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones 

en el presente medio de impugnación. 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 
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CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de cinco días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 

21 20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MJPS/LIEZ 
 

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

  
 

  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO                                    

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 
 
 

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


